
Proceso Verbal Suma – Restitución Inmueble 
Radicado: 680014003020-2020-00464-00 

Demandante: Continental de Bienes S.A.S. 
Demandado: Samira Andrea Cantillo 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00464-00 
 

En atención al escrito de nulidad presentado por el nuevo apoderado de la señora 
SAMIRA ANDREA CANTILLO, parte demandada en el proceso de restitución de 
inmueble arrendado que aquí se adelantó, allegado mediante correo electrónico de 
fecha 01 de marzo de 2022, la suscrita Juez señala que tal incidente no puede ser 
tenido en cuenta porque no se presentó en la oportunidad señalada en el inciso 
segundo del artículo 134 del C.G.P., por tanto, se rechazará tal petición. 
 
Así las cosas, SE RECHAZA de plano el incidente de nulidad propuesto mediante 
correo electrónico de fecha 01 de marzo de 2022, y se advierte, que la diligencia de 
entrega programada para el día 04 de marzo de 2022, a las 09:00 am, se llevará a 
cabo tal y como se tiene previsto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 020 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
76ba637e336debb19a22b9a7f5ffd9ae3d2dec9ec793d4c3035a30162e6ea33f 

Documento generado en 02/03/2022 03:40:59 PM 
 

                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 033 del 03 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


